
 
GESTIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

 
 

                                     INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA 124-2018 

 

OBJETO: Selección de contratistas para la ejecución del proyecto de 
acompañamiento para la implementación de un Laboratorio de Desarrollo 
Sostenible e Innovación Social, de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Pereira SAS ESP, el cual permita el desarrollo de estrategias de gestión integral 
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos en la cuenca del Rio Otún. 
 
Fecha: 01 de Junio de 2018 
 

1. GENERALIDADES. 
 

El Comité evaluador realizó la revisión y evaluación de las siguientes hojas de vida 
presentadas así:  
 

PROPONENTES INDETIFICACIÓN 
CARGO AL QUE 

ASPIRA 

Sobre 1: Tatiana Carmona  1.088.241.439 Profesional B 

Sobre 2: Ángela Ma Arango 1.121.196.253 Profesional A 

Sobre 3: Rosmira J. Corro 32.716.261 Profesional G 

Sobre 4: Mónica Marcela Bedoya 1.088.291.184 Profesional F 

Sobre 5: Norma P Ramírez 42.030.799 Profesional E 

Sobre 6: Luz Alba Sánchez 42.159.724 Profesional F 

Sobre 7: Martha Jazmín Valencia 
 

42.015.315 

Profesional D 

Sobre 8: Inneventos S.A.S 900.932.513-0 Apoyo logístico  

Sobre 9: Asociación 
asoavanzando 

900.040.014-9 Apoyo logístico 

Sobre 10: John Fredy López 71.746.274 Profesional C 

 
Se procedió a realizar la evaluación en el siguiente orden:  
 

2. EVALUACIÓN JURÍDICA  
 

Revisada la totalidad de documentos solicitados por la Universidad como requisito 
obligatorio de participación, se concluye que los proponentes habilitados para continuar 
en el proceso son aquellos que hicieron entrega de los siguientes documentos exigidos 
como obligatorios para la evaluación jurídica, así: 
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PROFESIONALES  

Proponente 
Sobre 1: 
Tatiana 

Carmona  

Sobre 2: 
Ángela 
María 

Arango 

Sobre 3: 
Rosmira 
de Jesús 

Corro 

Sobre 4: 
Mónica 
Marcela 
Bedoya 
Obando  

Sobre 5: 
Norma 
Patricia 
Ramírez 

Sobre 6: 
Luz Alba 
Sánchez 

Sobre 7: 
Martha 
Jazmín 

Valencia 

Sobre 10: 
John 
Fredy 
López 

 Hoja de vida en 
formato establecido 
por el Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 
debidamente firmada, 
adjuntando títulos 
académicos obtenidos   
por medio de Diploma 
o Actas de Grado.  

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Tarjeta Profesional en 
las profesiones que lo 
exijan. 

Cumple Cumple Cumple Cumple 

No cumple 
no subsano 
documentos 

X X N.a 

Fotocopia de la Cédula 
de Ciudadanía  

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

 RUT Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

 Carta dirigida a la 
Universidad, en la que 
manifieste que no se 
encuentra incurso 
dentro de las causales 
de inhabilidad e 
incompatibilidad 
establecidas en la 
Constitución Política y 
en la Ley. 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

No aplica - Cumple - No entrega - No Cumple 
 
Dado lo anterior no queda habilitada para continuar con el proceso la señora Norma Patricia 
Ramírez Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 42.030.799, puesto que no subsano 
documentos.  

 
APOYO LOGISTICO  

Proponente Sobre 8: Inneventos S.A.S 
Sobre 9: Asociación 

asoavanzando 

Certificado de existencia y representación expedido por la  
Cámara de Comercio de Pereira con fecha de expedición 
menor a 30 días 

Cumple Cumple 

Fotocopia NIT- R.U.T.  Cumple Cumple 

Fotocopia de la cédula del representante legal Cumple Cumple 

Fotocopia de la cédula Revisor Fiscal o Contador Cumple Cumple 

Tarjeta Profesional Revisor Fiscal o Contador Cumple Cumple 

Antecedentes de la junta de Contadores del Revisor Fiscal o 
Contador 

Cumple Cumple 
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Proponente Sobre 8: Inneventos S.A.S 
Sobre 9: Asociación 

asoavanzando 

Certificado del revisor fiscal o representante legal de estar al 
día en los pagos de seguridad social y parafiscales. 

Cumple Cumple 

Carta dirigida a la Universidad, en la que manifieste que el 
representante legal no se encuentra incurso dentro de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la 
Constitución Política y en la Ley. 

Cumple Cumple 

No aplica - Cumple - No entrega - No Cumple 

 
Quedan habilitados los proponentes jurídicamente.  
 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

La evaluación técnica se realiza de acuerdo con los requisitos exigidos en la convocatoria 
NRO. 124-2018, requisitos mínimos de participación, y el procedimiento de calificación 
establecido en el pliego de condiciones. 
 
PROFESIONALES  

PROPONENTE CARGO EDUCACIÓN 
EXPERIENCIA  

GENERAL  ESPECÍFICA  

Sobre 1: Tatiana Carmona  Profesional B Cumple Cumple Cumple 

Sobre 2: Ángela María 
Arango 

Profesional A Cumple Cumple Cumple 

Sobre 3: Rosmira de Jesús 
Corro 

Profesional G Cumple Cumple Cumple 

Sobre 4: Mónica Marcela 
Bedoya Obando  

Profesional F Cumple Cumple Cumple 

Sobre 5: Norma Patricia 
Ramírez 

Profesional E Cumple Cumple Cumple 

Sobre 6: Luz Alba Sánchez Profesional F Cumple Cumple Cumple 

Sobre 7: Martha Jazmín 
Valencia 

Profesional D Cumple Cumple Cumple 

Sobre 10: John Fredy López Profesional C Cumple Cumple Cumple 

 
 

PROPONENTE CARGO ENTREVISTA HOJA DE VIDA EXPERIENCIA TOTAL 

Sobre 1: Tatiana 
Carmona  

Profesional B 32.20 35 30 97.2 

Sobre 2: Ángela María 
Arango 

Profesional A 34.30 35 30 99.3 

Sobre 3: Rosmira de 
Jesús Corro 

Profesional G 35.00 35 30 100 
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PROPONENTE CARGO ENTREVISTA HOJA DE VIDA EXPERIENCIA TOTAL 

Sobre 4: Mónica Marcela 
Bedoya Obando  

Profesional F 33.95 35 30 98.95 

Sobre 5: Norma Patricia 
Ramírez 

Profesional E 0.00 35 30 65 

Sobre 6: Luz Alba 
Sánchez 

Profesional F 32.55 35 30 97.55 

Sobre 7: Martha Jazmín 
Valencia 

Profesional D 35.00 35 30 100 

Sobre 10: John Fredy 
López 

Profesional C 35.00 35 30 100 

 
Dado que la señora Norma Patricia Ramírez Gutiérrez, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro. 42.030.799, no cumplió con los requisitos habilitantes, no se realizó 
proceso de entrevista y no continuo en el proceso de selección.  
 
APOYO LOGISTICO  

PROPONENTE CARGO 

EXPERIENCIA  

TOTAL 

Experiencia 
certificada  con 

entidades públicas 
o privadas de 1.5 
años o más (60 

puntos) 

Experiencia 
certificada  con 

entidades 
públicas o 

privadas de 1 a 
1.5 años (40 

puntos) 

Experiencia 
certificada  con 

entidades 
públicas o 

privadas de 1 a 
11 meses (20 

puntos) 

Sobre 8: Inneventos 
S.A.S 

Apoyo logístico 100 0 0 100 

Sobre 9: Asociación 
asoavanzando 

Apoyo logístico 0 0 0 
No cumple 
no subsano 
documentos  

 
Dado lo anterior no queda habilitado técnicamente la entidad Asociación asoavanzando 
con Nit: 900.040.014-9, puesto que no subsano documentos.  
 
Una vez analizada la documentación entregada se evalúa de acuerdo a las siguientes 
observaciones: 
 

Nro.  OBSERVACIONES 

1 
Los certificados de antecedentes Fiscales, antecedentes Disciplinarios y 
antecedentes Judiciales son anexados y revisados por el Comité Jurídico. 

 
 

4. RECOMENDACIONES. 
 
De conformidad con lo anterior, y después de analizar jurídica y técnicamente los 
proponentes presentados y de acuerdo con la metodología exigida, el comité evaluar 
recomienda:   
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Realizar la contratación a:  
 
PROFESIONALES  
 

PROPONENTE CARGO 

Sobre 1: Tatiana 
Carmona  

Profesional B 

Sobre 2: Ángela 
María Arango 

Profesional A 

Sobre 3: Rosmira de 
Jesús Corro 

Profesional G 

Sobre 4: Mónica 
Marcela Bedoya 

Obando  
Profesional F 

Sobre 6: Luz Alba 
Sánchez 

Profesional F 

Sobre 7: Martha 
Jazmín Valencia 

Profesional D 

Sobre 10: John 
Fredy López 

Profesional C 

 
APOYO LOGISTICO  

PROPONENTE CARGO 

Sobre 8: Inneventos 
S.A.S 

Apoyo logístico 

 
 
Dada en Pereira, el 01 de junio de 2018 
 
Comité Evaluador  
 
Evaluación Jurídica 
 
Vannessa Rodríguez Mosquera 
 
 
Evaluación Técnica 
 
 
Viviana Marcela Carmona Arias     Juber Martínez Hernández 


